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CÓDIGO: PL-X-2021-010 

HORA DE INICIO: 9:13 p. m. 
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REPÚBLICA DOMINLCANA 
CÁMARA DE CUENTAS DÉiA REPÚBLICA .. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 
CELEBRADA EL VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 2021 

EN LA SEDE CENTRAL, SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, : 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, siendo las 9:13 p. m., del día viernes tres (3) de diciembre del año dos 
mil veintiuno (2021), se reunieron los señores miembros del Pleno: Lic. Janel 
Andrés Ramírez Sánchez, presidente; Leda. Eisa María Catano Ramírez, 
vicepresidenta; Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete 
Directivo; Lic. Mario Arturo Fernández Burgos, miembro, y la Leda. Eisa Peña 
Peña, miembro, en el salón de reuniones del 9.º piso del edificio sede "Manuel 
Fernández Mármol", asistidos de la secretaria general auxiliar, Leda. lguemota 
Lubienka Alcántara Báez de Peña, con la finalidad de celebrar la décima sesión 
extraordinaria del Pleno de la Cámara de Cuentas del corriente año. 

VISTA: la Constitución de la República Dominicana. 

VISTA: la Ley n.º 10-04, de la Cámara de Cuentas, de fecha 20 de enero del año � 
2004. 1/ 

VISTO: el Reglamento n.º 06-04, de fecha 20 de septiembre del año 2004, para la 
aplicación de la Ley n.º 10-04. 
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''AGENDA 
1. Aprobación de la agenda. 
2. Conocimiento del informe de la investigación especial practicada a la 

Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), relativa a 

VERIFICADO: el "quorum" reglamentario y comprobada la presencia de los cinco 
(S) miembros del Pleno por la secretaria del Bufete Directivo, el Lic. Janel Andrés 
Ramírez Sánchez, presidente, procedió a la apertura de la sesión de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento n.º 06-04, de fecha 20 de 
septiembre de 2004, de la Cámara de Cuentas. 
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los procesos de contratación en el período 2013-20201 suscritos con las 
empresas General Supply Corporation, SRL; Globus Electrical1 SRL; United 
Suppliers Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd1 SRL; 
Contrata Solution Service CSS1 SRL1 y Márquez Sarraff Constructara, SRL. 

3. Conocer el informe de la investigación especial complementaria al informe 
de la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los 
estados de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (Mispas)1 por el período comprendido entre el 1. º de enero 
de 2012 y el 31 de diciembre de 2015. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Aprobación de la agenda 
EL Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente, solicitó a la secretaria del Bufete 
Directivo que diera lectura a la agenda propuesta para la sesión extraordinaria. 

La Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete Directivo, 
agradeció al Presidente, y dio lectura a la misma. 

EL Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente, dio las gracias a la secretaria del 
Bufete Directivo, que si estaban todos de acuerdo con la aprobación de la agenda 
favor levantaran la mano en señal de aprobación. 

Acto seguido la agenda presentada fue oproboda, sin moaiftcaciones, por los 
cinco (5) miembros del Pleno. 

2. Conocimiento del informe de la investigación especial practicada a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este1 S. A. (Edeeste)1 relativa a los procesos de t - 
contratación en el período 2013-20201 suscritos con las empresas General V' 
Supply Cotporation, SRL; Globus üeartcat, SRL; United Suppliers Corporatlon, 
SRL; Wattmax Dominicana. SRL; üectrodacd, SRL; Contrata Solution Service 
CSS1 SRL1 y Márquez Sarraff constructora, SRL. 
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Continuando con el desarrollo de la agenda, el Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, 
presidente, manifestó que procederían con la lectura de la Resolución n.º AUD-X- 
2021-007, emanada de la presente sesión extraordinaria, y solicitó la colaboración 
de la Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete Directivo, para 
su lectura: 

Acto seguido, la Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete 
Directivo, dio lectura a la Resolución AUD-X-2021-007, que aprueba el informe de 
la investigación especial practicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Este, S. A. (Edeeste), relativa a los procesos de contratación en el período 2013- 
2020, suscritos con las empresas General Supply Corporation, SRL; Globus 
Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; 
Electrodacd, SRL; Contrata Solution Service CSS, SRL, y Márquez Sarraff 
Constructora, SRL. 

Para documentar la presente acta agregamos "in extenso" la Resolución AUD-X- 
2021-007, que aprueba el informe de la investigación especial practicada a la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), relativa a los 
procesos de contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas 
General Supply Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers 
Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd, SRL; Contrata Solution 
Service CSS, SRL, y Márquez Sarraff Constructora, SRL: 

{Ver documento en las siguientes páginas) 
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En nombre de la República, la Cámara de Cuentas, regularmente constituida por el Pleno 
de sus miembros: Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente; Leda. Eisa María Catano 
Ramírez, vicepresidenta; Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzje, miembro secretaria del 
Bufete Directivo; Lic. Mario Arturo Fernández Burgos, miembro, y Leda. Eisa Peña Peña, 
miembro; asistidos por la secretaria general auxiliar, Leda. lguemota L. Alcántara Báez de 
Peña, en la sala donde acostumbra a celebrar sus sesiones, sita en el 9.º piso del Edificio 
Gubernamental Manuel Fernández Mármol, ubicado en la avenida 27 de Febrero, esquina 
calle Abreu, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día tres (03) del mes diciembre del año 2021, años 178 de la 
Independencia y 158 de la Restauración, dicta en sus atribuciones de Órgano Superior de 
Control y Fiscalización del Estado, Rector del Sistema Nacional de Control y Auditoria, la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. AUD-X-2021-007 
EMANADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR El PLENO 

EN FECHA TRES (03) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

ATENDIDO, a que la Cámara de Cuentas de la República es un órgano instituido por la 
Constitución de la República Dominicana con carácter principalmente técnico, y en tal 
virtud le corresponde el examen de las cuentas generales y particulares del Estado, 
mediante la realización de auditorias, estudios e investigaciones especiales, tendentes a 
evidenciar la transparencia, eficacia, eficiencia y economía en el manejo y utilización de los 
recursos públicos por sus administradores o detentadores. 

ATENDIDO, a que la Cámara de Cuentas de la República practicó una investigación especial 
a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), relativa a los procesos f de contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas General Supply 
Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; Wattmax 
Dominicana, SRL; Electrodacd, S.R.L; Contrata Solution Service CSS, SRL, y Márquez Sarraff 
Constructora, SRL. ) J 
RESOLUCION No. AU0·2021·X·2021·007. eue aproe!» el ,nforme ce •• ,nvestigac,ón esceoar o<actluda • I• Empreu 01nñbo;dor• /' 
do Erec1rícid3d del Este, S. A� teceesre}, rel.t11tva a lo1: p,oc.e-s.oi: ee conc1a1-s1c'6n on el eeneee 2013 ... 2020. s.uscrítos con''" emi,,es,u 
Goneral �pr,iv Corporaoon. SAL: Globvs Ele<1oc . .11. SAL. un,tcd Suopl1ers COfPOr,u .. on. SRl. W.utm.,tc OOmll'ÚC.lna, SRl; EfectrodacJ d. 
SRt. Contr,ua Solu11on seoeee CS�. SAL. v M�tQuez Suraf Connructo,a. SRL 

Página l de 7 � 

Acta de la décima sesión extraordinaria del Pleno de fecha 3 de diciembre de 2021. Pág. 4 de 23 

"Rendir cuentas fortalece la democracia'' 
Ave. 27 de Febrero esq. Abreu, Edificio Manuel Fernández Mármol • Apdo. Postal N.º 6773 • Santo Domingo, República Dominicana 

Tel.: 809-682-3290, Fax: 809-689·0808 • E-mail: camaradecuentas@camaradecuentas.gob.do • Página web: 
www.camaradecuentas.gob.do 

Porta
l C

CRD



FECHA: 
CÓDIGO: 

3 de diciembre de 2021 
PL-X-2021-010 

HORA DE INICIO: 
HORA DE Tl:RMINO: 

9:13 p.m. 
9:53 p.m. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

ATENDIDO, a que producto de la investigación especial practicada por la Cámara de 
Cuentas de la República a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste). 
relativa a los procesos de contratación en el período 2013-2020, suscritos con las 
empresas General Supply Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers 
Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd, SRL; Contrata Solution Service 
CSS, SRL, y Márquez Sarraff Constructora, SRL, se evidencian los resultados siguientes: 

111. RESULTADOS OBETENIDOS 

3.1 Selecciones y adjudicaciones con procedimientos incorrectos. 
3.2 Compras de bienes y servicios sin contratos entre las partes. 
3.3 Adquisición de bienes y adecuaciones de oficinas comerciales sin un Plan Anual 

de Compras. 
3.4 Compras bienes con proveedores vinculados a mismos dueños o socios. 
3.5 Adquisición de productos eléctricos con precios que exceden a los del mercado. 
3.6 Diferencia entre monto facturado y monto pagado. 
3.7 Expedientes de desembolsos que carecen de algunas documentaciones soporte. 
3.8 Retenciones no aplicadas por readecuación de locales comerciales y centro 

técnico. 

ATENDIDO, a que en el caso de la especie, la Cámara de Cuentas de la República dio 
estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales que instituyen el 
derecho de defensa y regulan el debido proceso que debe ser observado; en tal sentido, 
procedió a notificar mediante comunicaciones n."' 016754/2021, 016756/2021, 
016757/2021, 016758/2021, 016762/2021 y 016774/2021, de fecha rs de noviembre del 
año 2021, a los exgerentes generales, al gerente general, al Consejo de Administración, a 
la Asamblea de Accionistas de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(Edeeste), y al ministro de Energía y Minas y presidente del Consejo Unificado de las 
Empresas Distribuidoras de Electricidad, el informe provisional de la investigación especial 
practicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), relativa a los 
procesos de contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas General 
Supply Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; 
Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd, SRL; Contrata Solution Service CSS, SRL, y 
Márquez Sarraff Constructora, SRL; a los fines de que procedieran de conformidad con las 
disposiciones de la Ley n.· 10·04, de fecha 20 de enero del año 2004, y su Reglamento de ) 
Aplicación n.• 06-04, de fecha 20 de septiembre del alfo 2004, a la realización de las (.) \ 

RESOLUCION No. AUD·202 l·X·2021·007, que aprueba et 1nform<> de 11 1nvestlaac1ón "pec,al practlcotla • la Empre.a Dlur,bu,doro � 
ue Elect11cidad del E,tc. s. A. (Cdeeste), rel•Ov• a Jos p10Ce$.OS. de contr.1tadOn en eJ período 2013-2020, >u).(rltos con lilS empres..ts 
Gcneial Svps,ly Co,por•Uon, .SRl; Globut EICl'Cl,..CAI. SA.l.; Umle'd Sup-pUe,� Corpot'IIUon. SRL: w .. umaw OOminl,•na. SAL: flectrodacd. "\ 
SRl. Cont,ata SoluHon Scrvicc CSS. SRL. y M•,que, S•rr.af Cotnt,ucto,a,. SRL� 
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observaciones, reparos o réplicas al Indicado informe, los cuales deben ser presentados 
por escrito en un plazo de diez {10) días laborables, contados a partir de la fecha de recibo 
de la comunicación de referencia; en tal sentido, procede la emisión del informe final de la 
presente Investigación especial, de conformidad con las prescripciones de la ley. 

ATENDIDO, a que la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. {Edeeste), se 
encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley n.• 10-04, de fecha 20 de enero del 
año 2004, y su Reglamento de Aplicación n.• 06-04, de fecha 20 de septiembre del año 
2004. 

ATENDIDO, a que en el ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas debe observar y 
dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales que regulan la obtención de las 
informaciones; de modo tal, que no se vulneren los derechos leg.ítimamente protegidos de 
los auditados. 

ATENDIDO, a que de conformidad con las prescripciones del articulo 20, numeral 9, de la 
Ley n. • 10-04, de fecha 20 de enero del año 2004, son atribuciones del presidente las 
siguientes: 

"Artículo 20.- Atribuciones del presidente. El presidente de lo Cámara de Cuentas es el 
representante legal de la institución y su máxima autoridad ejecutiva en todos los 
asuntos administrativos y técnicos. En tal virtud le corresponde: 

9) Firmar la correspondencia y la documentación general de la Cámara de Cuentas en su 
interrelación con otras instituciones públicas o privadas." 

ATENDIDO, a que la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública 
n.• 200-04, de fecha 28 de julio del año 2004, consigna de manera taxativa la obligación de 
todas las instituciones y personas que desempeñen funciones públicas, de informar a la 
ciudadanía sobre los pormenores de sus actividades. 

VISTO, el informe de la investigación especial practicada por la Cámara de Cuentas de la f { - Repúblíca a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. {Edeeste), relativa a los 
procesos de contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas General 
Supply Corporatlon, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; 
Wattmax Domínicana, SRL; Electrodacd, SRL; Contrata Solutlon Service CSS, SRL, y 
Márquez Sarraff Constructora, SRL. \} \J 
VISTA, la Constitución de la República Dominicana. Í¡ \ 
RESOLUCION No. AU0<202l·X·2021·007. Que .iprue:ba et lnfo,me de l.t 1nv�stig,c1ón t":Sc>e-c11J s,racti�d.t • l.1 Empresa Olstnbuidora 
de Electricidad del Eire. s. A. {Edeestc). ,eJa1rva a tos proce,sos de contr•udon en el �,iodo 201 :J..2020. wsc-rítos con tas empresas 
General Supply Coroor,tion, SRL: Globus Eftttt'ic•f. SRL: Un1ted Suppheu Co,por.ttion. SltL; Wattm.ax Oom1nican.a. SRL: Elc-cvodacd.\ 
SRL. Con1n11a Solu1ion Servtce CSS. SRL. v M.i,qu�z Sarra( Con-suuc1ora, SRL 
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VISTA, la Ley n.• 10-04, de fecha 20 de enero del año 2004, y su Reglamento de Aplicación 
n. • 06-04, de fecha 20 de septiembre del año 2004. 

VISTA, la Ley General de Electricidad n.• 125-01, de fecha 26 de julio del año 2001. 

VISTA, la Ley n.• 124-01. de fecha 24 de julio del año 2001. 

VISTA, la Ley n. • 126-01, de fecha 27 de julio del año 2001, que crea la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VISTA, las Normas de Contabilidad Aplicables al Sector Público emitidas por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VISTA, la Ley n.• 10-07, de fecha 8 de enero del año 2007, que instituye el Sistema 
Nacional de Control Interno y de la Contraloria General de la República. 

VISTO, el Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental emitido por la Contraloria 
General de la República. 

VISTA, la Ley n.• 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006, modificada por la Ley 
n. • 449-06, de fecha 6 de diciembre del año 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus reglamentos de Aplicación n.0' 490-07 y 543· 
12, de fecha 30 de agosto del año 2007, y 6 de septiembre del año 2012. respectivamente. 

VISTO, el Decreto n.• 164-13, de fecha 10 de junio de 2013. 

VISTA, la Ley de Función Pública n.• 41-08, de fecha 16 de enero del año 2008. y el 
Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública n." 523-09, de fecha 21 
de julio del año 2009. 

VISTA, la Ley General de libre Acceso a la Información Pública n." 200-04, de fecha 28 de 
julio del año 2004. 

Por tales motivos, la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, después de haber ( 
\) 

deliberado, t, 1 
RC.SOlUCION No AU0·202l·X·2021 007. qu� •pru�tH el ,nforrne de la \nven,c.•ción eseec ... l pr,1c1kad-a a la (mp,es..i Oiitt1bu1doro 
df' EWthctd.td de-1 Este. S A. (Ede-t>s.tt>). r,rt.Uv• • tos prex,esos ee c.ontr,1tact6n e:n et pe:riodo 201)·2020. wKrt101, con l.as empr«!'wi 
Gener,11 SuPc>lv Co,rxw•tion. Sltl: Globus O«'tr�J .. SRL. un,1e<1 Supph.,-1, COrpouhon. SRt: W.aumai.Jlli ()o.m,.n.un•. SRl; Et«1t0d•<C:. � 
SAL. Conu�u1 Soluuon .se:Mce CS.S. �Al. y ,..,u,qve, S..u•í Con�truct0t•. SRL ..__) � 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Informe Final de la 
investigación especial practicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(Edeeste), relativa a los procesos de contratación en los períodos 2013-2020, suscritos con 
las empresas General Supply Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers 
Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd, SRL; Contrata Solution Service 
CSS, SRL, y Márquez Sarraff Constructora, SRL, y el Informe Legal correspondiente, los 
cuales forman parte integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR, como al efecto DECLARA, que después de haber 
expuesto los detalles de los hallazgos reportados, procede presentar las conclusiones 
acerca de las inobservancias e irregularidades detectadas en la investigación especial 
aplicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), por el período 
comprendido entre el 1.2 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2020, en relación a los 
procesos de compras realizadas a las empresas: General Supply Corporation, SRL; RNC n.2 
131-12060-1; Globus Electrícal, SRL, RNC n.e 131-12050-4; United Supplíers Corporatíon, 
SRL, RNC n.2 131-12039-3; Wattmax Dominicana, SRL, RNC n.2 131-12568-9; Electrodacd, 
SRL, RNC n.2 130-83783-1; Contratas Solution Services CSS, SRL, RNC n.2 130-66308-4, y 
Márquez Sarraff Constructora, SRL, RNC n.2 132-05618-3, y los pagos realizados a partir de 
las firmas de los respectivos contratos entre las partes. 

• 

• 

• 

Selecciones y adjudicaciones con procedimientos incorrectos, ascendentes a 
RD$832,601,067 y RD$299,951,758. 

Compras de bienes y servicios sin contratos entre las partes, por un monto de 
RD$801,880,612. 

Adquisición de bienes y adecuaciones de oficinas comerciales sin un Plan Anual de 
Compras, por un monto de RD$592,157,503. 

Compras de bienes con proveedores vinculados a mismos dueños o socios, 
ascendentes a RD$652,200,422 y RD$571,512,432. 

En las evaluaciones y análisis realizados a los procesos de compras y contrataciones, 
determinamos los resultados siguientes: 

RESOLUCION No. AU0·202J·)(·2021-007, que •prueb.1 �1,nforme de la lnve-s1l1,1c_Jón c1ped.1I p..-a,('..1,ad.a • I• Empresa Dinfibuldor.1 
de Electricidad deJ h1e. S. A. (Edteste). rel.ntvil a Jos procesos de: coniratac.ón en el �rlodo 20U·2020. susc.ntos con las empresas 
General Supply C.orporar.ion. SAL; Globus Ue.cuícal. SRL. Unlted Suppllc:r� Corporation. SRl: wi·nma,c Oomlnic•n•. S.RL; EJH:uod.tcd: � 

� SRL; Contrata SOlutk>n Scf'Vlcf! CSS. SRL v MArqucz S.rraf ConsttUClord, SRL. <._}( 
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• Adquisiciones de productos eléctricos con precios que exceden al precio de 
mercado, por un monto de RD$16,267,921. 

• Diferencia entre monto facturado y monto pagado, ascendente a RD$3,157,507 y 
diferencia entre acto administrativo y órdenes de compras por valor de 
RD$3,398,003. 

• Expedientes de desembolsos que carecen de algunas documentaciones soportes. 

• Retenciones no aplicadas por readecuaciones de locales comerciales y centro 
técnico, ascendentes a RD$21,604 y RD$216,032. 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, como al efecto REMITE, la presente resolución al ente 
auditado, a los exgerentes generales, al gerente general, al Consejo de Administración, a la 
Asamblea de Accionistas de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(Edeeste), y al ministro de Energía y Minas (MEM) y presidente del Consejo Unificado de 
las Empresas Distribuidoras de Electricidad, a la Contraloría General de la República, a la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), 
a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Dirección General de Ética e 
Integridad Gubernamental (Digeig) y a la Procuraduría General de la República, atención 
Procuraduría Especializada en la Persecución de la Corrupción Administrativa (Pepca), así 
como a cualquier organismo contemplado en la ley, a efectos de que observen las 
disposiciones de los artículos 4 7, 48, 49 y 54 de la Ley n." 10-04, de fecha 20 de enero del 
año 2004, y procedan con las medidas pertinentes, en ocasión de las conclusiones de la 
investigación especial realizada, que evidencian las inobservancias e irregularidades 
detectadas en la investigacion especial aplicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Este, S. A. (Edeeste,) por el período comprendido entre el 1.11 de enero de 2013 y el 31 
de diciembre de 2020, en relación a los procesos de compras, en especial lo relativo al 
costo y la calidad de los productos suministrados por las empresas: General Supply 
Corporation, SRL, RNC n.ll 131·12060-1; Globus Electrlcal, SRL, RNC r: 
n.11 131-12050·4; United Suppliers Corporation, SRL, RNC n.ll 131-12039-3; Wattmax ( (7 

Dominicana, SRL, RNC n.ll 131·12568-9; Electrodacd, SRL, RNC n.11 130-83783-1; Contratas 
Solution Services CSS, SRL, RNC n.e 130-66308-4, Márquez Sarraff Constructora, SRL. RNC � 
n.11 132-05618-3, y los pagos realizados a partir de las firmas de los respectivos contratos · 
entre las partes; y del Informe Legal que expresa, que los principales directivos de la 
entidad intervenida, actuando en ocasión del desempeño de sus atribuciones y funciones, 
no observaron las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y normativas de 
cumplimiento obligatorio para los administradores de recursos públícos. 

RESOLUCION No. AU[)..2021·X·2021 .. 007. � •C>'utoba eJ ,nfoune de e.. 1nve-sti1-.1nón espe,c�I p,actbd• al• Empre.s.. o�s-tnbu,dor• 
de Elccu,cldad del Este. s. A. (Ede-estt). rel . .ativa t1 los ptocei.os de contt•tac.on en et pcríodo 201)..2020, suscrnos con las empreus 
General Supply Corporation. SRL; Globui Elecu,cal. Sllt; Un1tcd Suppfle,s Corpor•hon, SAL: wanmi.x Dominicana. SRL; ElectrOdacd.'\ 
SAl. Contrata Solut,on Serv,ce CSS. SAL. y Marq.,.,, Sarr•f Con.iructora. '.>AL 

._} ()/'J>' 
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Dada en la c,udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República 
Dominicana, a los tres (03) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), 
años 178 de la lndependencfi> y 158 de la Restauración. 

Presidente 

L�a. 

";:f;;,.��e 

Mckonzlo 
Miembro Secretaria del Bufete Directivo 

' ,,..,\,Y 
Leda. Eisa 

;�., 
Pei'la 

Mle.m'bi\o 
•••••••••••••••••••••••••úLTJMALÍNEA*•••••••••••••••••••••••••••••• 

11tCSOLUCt011 No AU0·2021·X·2021 00)'. que •CHuetw. et ,,-f04"m. de la 1rweu,1-.u . .ó,, r1c,ec.taf o,,.c1iC.kl .. • ta (mp,ew o,,111b4.ltdof• 
o.e 1:1.-cuoe:od.ad del C.ie. S A. ((de.n.ce). r•l.lt.v• a kH p,oce\O� o. c.0,,11,UK,ot'I "'ei p,e,-.odo, 20J) 2020. t.v\C,110� '°" �• •tnOf'•••n 
O•n.er•J S4,,ppfy Co-too<auon. SAL.�• tlec:lr�I. Slll. UNted �,� eo,p,o,auon. Sltl W•11m...• Ootnen.e.•n.1. Slll.. E.1�1.rod•td, 
S"L· Contrat• SOt\oltt0n Sennee cs.s. SAL. y M .. rquc, s.,.,,af Con�ttuctora. SJIL. 
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Concluida la lectura, el Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente dijo a los 
miembros que si estaban de acuerdo levantaran la mano en señal de aprobación. 
Los cinco (5) miembros del Pleno aprobaron la Resolución n. º AUD-X-2021-007, 
que aprueba el informe de la investigación especial practicada a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. {Edeeste), relativa a los procesos de 
contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas General Supply 
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Corporation, SRL¡ Globus Electrical, SRL¡ United Suppliers Corporation, SRL¡ 
Wattmax Dominicana, SRL¡ Electrodacd, SRL¡ Contrata Solution Service CSS, SRL, 
y Márquez Sarraff Constructora, SRL: 

RESOLUCIÓN AUD-2021-007: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Informe Final de la 
investigación especial practicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Este, S. A. (Edeeste), relativa a los procesos de contratación en los períodos 2013- 
2020, suscritos con las empresas General Supply Corporation, SRL; Globus 
Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; Wattmax Dominicana, SRL; 
Electrodacd, SRL; Contrata Solution Service CSS, SRL, y Márquez Sarraff 
Constructora, SRL, y el Informe Legal correspondiente, los cuales forman parte 
integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR, como al efecto DECLARA, que después de haber 
expuesto los detalles de los hallazgos reportados, procede presentar las conclusiones 
acerca de las inobservancias e irregularidades detectadas en la investigación especial 
aplicada a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. {Edeeste), por el 
período comprendido entre el 1.Q de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2020, en 
relación a los procesos de compras realizadas a las empresas: General Supply 
Corporation, SRL; RNC n.º 131-12060-1; Globus Electrical, SRL, RNC n.º 131-12050-4; 
United Suppliers Corporation, SRL, RNC n.º 131-12039-3; Wattmax Dominicana, SRL, 
RNC n.º 131-12568-9; Electrodacd, SRL, RNC n.º 130-83783-1; Contratas Solution 
Services CSS, SRL, RNC n.º 130-66308-4, y Márquez Sarraff Constructora, SRL, RNC n.º 
132-05618-3, y los pagos realizados a partir de las firmas de los respectivos contratos 
entre las partes. 
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, como al efecto REMITE, la presente resolución al ente 
auditado, a los exgerentes generales, al gerente general, al Consejo de Administración, 
a la Asamblea de Accionistas de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(Edeeste), y al ministro de Energía y Minas (MEM) y presidente del Consejo Unificado 
de las Empresas Distribuidoras de Electricidad, a la Contraloría General de la República, 
a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), a la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS), a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Dirección General de Ética 
e Integridad Gubernamental (Digeig) y a la Procuraduría General de la República, 
atención Procuraduría Especializada en la Persecución de la Corrupción Administrativa 
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(Pepca), así como a cualquier organismo contemplado en la ley, a efectos de que 
observen las disposiciones de los artículos 47, 48, 49 y 54 de la Ley n.º 10-04, de fecha 
20 de enero del año 2004, y procedan con las medidas pertinentes, en ocasión de las 
conclusiones de la investigación especial realizada, que evidencian las inobservancias e 
irregularidades detectadas en la investigación especial aplicada a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste,) por el período comprendido entre 
el 1.º de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2020, en relación a los procesos de 
compras, en especial lo relativo al costo y la calidad de los productos suministrados por 
las empresas: General Supply Corporation, SRL, RNC n.º 131-12060-1; Globus Electrical, 
SRL, RNC n.º 131-12050-4; United Suppliers Corporation, SRL, RNC n.º 131-12039-3; 
Wattmax Dominicana, SRL, RNC n.º 131-12568-9; Electrodacd, SRL, RNC n.º 130-83783- 
1; Contratas Solution Services CSS, SRL, RNC n.º 130-66308-4, Márquez Sarraff 
Constructora, SRL, RNC n.º 132-05618-3, y los pagos realizados a partir de las firmas de 
los respectivos contratos entre las partes; y del Informe Legal que expresa, que los 
principales directivos de la entidad intervenida, actuando en ocasión del desempeño 
de sus atribuciones y funciones, no observaron las disposiciones constitucionales, 
legales, reglamentarias y normativas de cumplimiento obligatorio para los 
administradores de recursos públicos. 

Nota: el informe final de la investigación especial practicada a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), relativa a los procesos de 
contratación en el período 2013-2020, suscritos con las empresas General Supply 
Corporation, SRL; Globus Electrical, SRL; United Suppliers Corporation, SRL; 
Wattmax Dominicana, SRL; Electrodacd, SRL¡ Contrata Solution Service CSS, SRL, 
y Márquez Sarraff Constructora, SRL; y el Informe Legal correspondiente, forman 
parte del soporte de la sesión. 

Luego, el Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente, indicó que se daría lectura 
a la Resolución n.º AUD-X-2021-008, emanada de la presente sesión extraordinaria. 
Acto seguido, la Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete 
Directivo, dio lectura a la Resolución AUD-X-2021-008, que aprueba el informe de 
la investigación especial complementaria al informe de la auditoría practicada a las 
informaciones financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria del 
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Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el período 
comprendido entre el l.º de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015. 

Para documentar la presente acta agregamos "in extenso" la Resolución AUD-X- 
2021-008, que aprueba el informe de la investigación especial complementaria al 
informe de la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los 
estados de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social {Mispas), por el período comprendido entre el l.º de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2015: 

(Ver documento en las siguientes páginas) 
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En nombre de la República, la Cámara de Cuentas, regularmente constituida por el Pleno 
de sus miembros: Lic. Jane! Andrés Ramlrez Sánchez, presidente; Leda. Eisa Maria 
Catano Ramlrez, vicepresidenta; Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzlc, miembro 
secretaria del Bufete Directivo; Lic. Mario Arturo Fernández Burgos, miembro, y Leda. 
Eisa Peña Peña, miembro; asistidos de la secretaria general auxiliar, Leda. lguemota L. 
Alcántara Báez de Peña, en la sala donde acostumbra a celebrar sus sesiones, sita en el 
9. • piso del Edificio Gubernamental Manuel Fernández Mármol, ubicado en la avenida 27 
de Febrero, esquina calle Abreu, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día tres (03) del mes diciembre del año 
2021, años 178 de la Independencia y 158 de la Restauración, dicta en sus atribuciones 
de Órgano Superior de Control y Fiscalización del Estado, Rector del Sistema Nacional de 
Control y Auditoría, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN N. • AUD-X-2021-008 
EMANADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

EN FECHA TRES (03) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

ATENDIDO, a que la Cámara de Cuentas de la República es un órgano instituido por la 
Constitución de la República Dominicana con carácter principalmente técnico, y en tal 
virtud le corresponde el examen de las cuentas generales y particulares del Estado, 
mediante la realización de auditorías. estudios e investigaciones especiales, tendentes a 
evidenciar la transparencia, eficacia, eficiencia y economía en el manejo y utilización de 
los recursos públicos por sus administradores o detentadores. 

-(J ATENDIDO, a que la Cámara de Cuentas de la República Dominicana realizó una 
investigación especial complement.aria al informe de la auditoría practicada a las -O 
informaciones financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el período comprendido J entre el 1.e de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015. e\ 
RESOLUCtON AUO·X2021· 008. qve aprueba e.l 1nfo,me ee la +nveJt1g.1cN)n eipeo.al c.omptemtn1a,,a at 1nfo,me de l,1 auditoria 
pr.1ctlut1.a .i l,u lnformaclone-s flnancíero1s indu1das on los est¡1do1o de e;ecuc.N)n pretuPtJMt .. rl.a det Minlstet&o d� Salud Publica v 
A<lstcnci• Soc..,1 (Mls1><1<I. Po'"' per.odo comprl'nd,do entre el 1 • de eeero de 2012 vel 31 de d.:,embre de 2015. J� 
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ATENDIDO, a que producto del informe de la investigación especial complementaria al 
informe de la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los estados 
de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), 
por el período comprendido entre el 1.2 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015, 
se evidencian los resultados siguientes: 

111. RESULTADOS OBTENIDOS. 

3.1 Declaratoria de urgencia que no cumple con las características y condiciones de la 
Excepción. 

3.1.l Declaratoria de urgencia para adquisiciones de medicamentos contemplados en el 
plan anual de compras. 

3.1.2 Carencia de planificación en el operativo Semana Santa 2013. 

3.1.3 Declaratoria de urgencia sin informe pericial justificativo. 

3.1.4 Procedimientos de urgencia sin evidencia de cumplimiento del reglamento de la 
Ley 340·06. 

3.1.S Compras mediante declaratoria de urgencia sin remitir el informe correspondiente 
a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas. 

3.1.6 Declaratoria de urgencia sin evidencia de emisión de la Certificación de Existencia 
de Fondos. 

3.1.7 Compras mediante declaratoria de urgencia que no fueron publicadas en el portal. 

3.2 Compras de medicamentos sin aplicar los procedimientos de selección 
Correspondientes. 

J. 
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3.3 Compra de medicamentos sin evidencia de la formalización de contratos. 

3.4 Diferencias entre los ítems de las resoluciones de urgencia y las órdenes de compra. 

3.4.1 Diferencias entre los ítems de la Resolución de Urgencia 00005 y las órdenes de 
compra. 

3.4.2 Medicamentos incluidos en la Resolución de Urgencia 00011 sin ser contenidos en 
las órdenes de compra. 

3.5 Diferencias entre órdenes de compra y recepción de mercancías. 

3.5.1 Ítems ordenados sin evidencia de recepción. 

3.5.2 ítems recibidos que no están incluidos en las órdenes de compra. 

3.6 Documentación soporte no suministrada. 

3.7 Documentación soporte de libramiento sin sello con la inscripción "Pagado". 

Página 3 de 8 

ATENDIDO, a que en el caso de la especie la Cámara de Cuentas de la República dio 
estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales que instituyen el {E 
derecho de defensa y regulan el debido proceso que debe ser observado; en tal sentido, 
procedió a notificar mediante comunicaciones n.0• 016720/2021, 016721/2021 y 
016723/2021, de fecha 15 de noviembre del año 2021, al ministro, a la exministra y al 
exministro de Salud Pública y Asistencia Social, el informe provisional de la investigación 
especial complementaria al informe de la auditoría practicada a las informaciones 
financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (Mispas). por el período comprendido entre el 1.2 de enero de 
2012 y el 31 de diciembre de 2015, comunicaciones que fueron debidamente recibidas; a 
los fines de que procedieran de conformidad con la Ley n. • 10-04, de fecha 20 de enero 
del año 2004, y su Reglamento de Aplicación n.• 06-04, del 20 de septiembre del año 
2004, a la realización de las observaciones, reparos o réplicas al indicado informe, los 
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practfcad• a las info,madones: finander•s inclUld•s en los es11dos de ciecuc.K>n presupuest�n_. del Mm1stcno de salud Púbhca y 
Asl1tenc1a Social (Mispas). Por el período c.omprendido entre et 1 • de enero de 2012 yel 31 � á.c..rembre de 201.S. 
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cuales deben ser presentados por escrito en un plazo de diez (10) días laborables. 
contados a partir de la fecha de recibo de las comunicaciones de referencia; en tal 
sentido, procede la emisión del informe final de la presente investigación especial, de 
conformidad con las prescripciones contenidas en la legislación que regula la materia. 

ATENDIDO, a que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas) se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley n.• 10-04, de fecha 20 de enero del año 2004, y 
su Reglamento de Aplicación n. • 06-04, de fecha 20 de septiembre del año 2004. 

ATENDIDO, a que en el ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas de la República 
debe observar y dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales que regulan la 
obtención de las informaciones; de modo tal, que no se vulneren los derechos 
legítimamente protegidos de los auditados. 

ATENDIDO, a que de conformidad con las prescripciones del artículo 20, numeral 9, de la 
Ley n. • 10·04, de fecha 20 de enero del año 2004, son atribuciones del presidente las 
siguientes: 

"Artículo 20. Atribuciones del presidente. El presidente de Jo C6moro de Cuentos es el 
representante lego/ de lo institución y su máxima autoridad ejecutivo en todos los 
asuntos administrativos y técnicos. En tal virtud le corresponde: 

9) Firmar lo correspondencia y lo documentación general de lo Cámaro de Cuentos en 
su interrelación con otros instituciones públicos o privados." 

ATENDIDO, a que la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública n.· 200-04, de 
fecha 28 de julio del año 2004, consigna de manera taxativa In obligación de todas las 
instituciones y personas que desempei'len funciones públicas, de Informar a la ciudadanía 
sobre los pormenores de sus actividades. 

VISTO, el informe de la investigación especial complementaria al informe de la auditoría 
practicada a las inforrnaciones ñnancleras incluidas en ro, estados de e/ewcló� 

� 
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presupuestaria, del Mínisterio de Salud Pública y Asistencia Social (Míspas), por el 
periodo comprendido entre el 1.11 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015. 

VISTA, la Constitución de la República Domínicana. 

VISTA, la Ley n.· 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, y su Reglamento de 
Aplicación n. • 06-04, de fecha 20 de septiembre del año 2004. 

VISTA, la Ley General de Salud n. • 42-01, de fecha 8 de marzo del año 2001. 

VISTO, el Reglamento General de Hospitales de la República Dominicana emitido 
mediante Decreto del Poder Ejecutivo n.• 351-99, de fecha 12 de agosto del año 1999. 

VISTA, la Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público n." 423-06, de fecha 17 de 
noviembre del año 2006. 

VISTO, el Manual de Clasificadores Presupuestarios para el Sector Público emitido por la 
Dirección General de Presupuesto (Digepres). 

VISTA, la Ley n.• 126-01, de fecha 27 de julio del año 2001, que crea la Dirección General 
de Contabílidad Gubernamental, y su Reglamento de aplicación n. • 526-09, de fecha 21 
de julio del año 2009. 

VISTAS, las Normas de Contabilídad Aplicables al Sector Público emitidas por la Dirección 
General de Contabilídad Gubernamental. 

VISTA, la Ley n. • 10-07, de fecha 8 de enero del año 2007, que instituye el Sistema 
Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República, y su Reglamento 
de Aplicación n. • 491-07, de fecha 30 de agosto del año 2007. 

VISTA, la Ley n.· 340·06, de fecha 18 de agosto del año 2006, modificada por la Ley 
n." 449-06, de fecha 6 de diciembre del año 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. y sus Regtamentos de Apllcadón n. •• 490-07 y w 
RESOLUCION AUO·X2021· 008. Que aprueba el informe di! la lnve>ti¡¡aoon cspec"I complemen;aria •I Informe de la audo1orla X 
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543-12, de fecha 30 de agosto del año 2007 y 6 de septiembre del año 2012, 
respectivamente. 

VISTA, la Ley General de Ubre Acceso a la Información Pública n.· 200-04, de fecha 28 de 
julio del año 2004. 

Por tales motivos, la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, después de haber 
deliberado, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Informe Final de la 
investigación especial complementaria al informe de la auditoria practicada a las 
informaciones financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el período comprendido 
entre el 1.2 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015, y el Informe Legal 
correspondiente, los cuales forman parte integral de ta presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR, como al efecto DECLARA, que después de haber 
expuesto los detalles de los hallazgos reportados, procede presentar las conclusiones 
acerca de las inobservancias e irregularidades detectadas en relación a la investigación 
especial complementaria al informe de la auditoría practicada a las informaciones 
financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud © 
Pública y Asistencia Social (Mispas), por el periodo comprendido entre el 1.2 de enero de ':'. 
2012 y el 31 de diciembre de 2015: 

1) Declaratoria de urgencia para adquisiciones de medicamentos contemplados en el ' 
plan anual de compras por un monto de RD$260,597,166. tíf 

2) Carencia de planificación en el operativo Semana Santa 2013. -o 
3) Declaratoria de urgencia sin informe pericial justificativo. 
4) Procedimientos de urgencia sin evidencia de cumplimiento del Reglamento de ta 

Ley n.2 340-06. � � 
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5) Compras mediante declaratoria de urgencia sin remitir el informe correspondiente 
a la Contraloria General de la República y a la Cámara de Cuentas, ascendentes a 
RD$260,597,167 y RD$49,619,273. 

6) Declaratoria de urgencia sin evidencia de emisión de la Certificación de Existencia 
de Fondos. 

7) Compras mediante declaratoria de urgencia que no fueron publicadas en el portal 
ascendentes a RD$260,S97,167 y RD$49,619,273. 

8) Compra de medicamentos sin aplicar los procedimientos de selección 
correspondientes ascendentes a RD$260,S97,167 y RD$49,619,273. 

9) Compra de medicamentos sin evidencia de la formalización de contratos 
ascendentes a RD$260,S97,167 y RD$49,619,273. 

10) Diferencias entre los ítems de la Resolución de Urgencia 00005 y las órdenes de 
compra por la cantidad de 77,088 unidades, correspondientes a 9 ítems. 

11) Medicamentos incluidos en la Resolución de Urgencia 00011 sin ser contenidos en 
las órdenes de compra, por la cantidad de 101,814 unidades, correspondientes a 
62 items. 

12) ftems ordenados sin evidencia de recepción ascendentes a la cantidad de 189 
artículos. 

13) Ítems recibidos que no están incluidos en las órdenes de compra por la cantidad 
de 78 artículos. 

14) Documentación soporte no suministrada por un monto de RD$1,SS3,391. -6 
1 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, como al efecto REMITE, la presente resolución al ente D 
auditado, al ministro, a la exministra y al exministro de Salud Públíca y Asistencia Social, a 
la Contraloría General de la República, a la Dirección General de Contrataciones Públicas,()� 

RESOLUCION AUD,.x-2021· 008. que ap.tue� el Informe de ta 1nvcstíg.Jdón es�t comp&e,ment.1na aJ mforme de f• aud,torí• 
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Aslncncl• Socóal (Mlspas). por el ocróodo comprendido en11e el l.• de enero d4! 2012 v el 31 de dlc,cmbre de 201S. 5 � 
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;¡ la Dirección General de �tica e Integridad Gubernamental (Olgeig) y a la Procuraduría 
General de la Repúblíca. atención Procuraduría Especializada de Persecución de la 
Corrupción Administrativa (Pepca), así como a cualquier organismo contemplado en la 
ley, a efecto de que observen las disposiciones de los arrtcuros 47. 48, 49 y 54 de la Ley 
no. 10-04. de fecha 20 de enero del año 2004, y procedan con las medidas pertinentes, 
en ocasión de las conclusiones acerca de las inobservancias e irregularidades detectadas 
en relación a la investigación especial complementaria al informe de la auditoria 
practicada a las informaciones financieras incluidas en los esrados de ejecución 
presupuestaria, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el 
período comprendido entre el 1.11 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015; y del 
Informe Legal que expresa, que los principales directivos de la entidad intervenida, 
actuando en ocasión del desempeño de sus atribuciones y funciones. no observaron las 
disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y normativas de cumplimiento 
obligatorio para los administradores de recursos públicos. 

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (03) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021), años 178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

Fír�� 

Lic. Ja==:::ánchez 
Presidente 

fD J� 
"'-...::::> � ; l(!JJ7. • 

Leda. TomasinfloÍ!ñn Mckenzie 

\ Miembro Secretarla del Bufete Directivo 

k/ 
ro Fernández Burgos 

Miembro 
••••••••••••••••••••••··-·úLTIMALÍNE.A••••-••••• •••••••••••••• ••••••• 
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Concluida la lectura, el Lic. Janel Andrés Ramírez Sánchez, presidente, dijo 
preguntó a los miembros que si estaban de acuerdo levantaran la mano en señal 
de aprobación. 
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Los cinco (5) miembros del Pleno aprobaron la Resolución n. º AUD-X-2021-008, 
que aprueba el informe de la investigación especial complementaria al informe 
de la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los estados 
de ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(Mispas), por el período comprendido entre el 1. º de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2015 : 

RESOLUCIÓN AUD-2021-008: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Informe Final de la 
investigación especial complementaria al informe de la auditoría practicada a las 
informaciones financieras incluidas en los estados de ejecución presupuestaria 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el período 
comprendido entre el l.º de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015, y el 
Informe Legal correspondiente, los cuales forman parte integral de la presente 
resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR, como al efecto DECLARA, que después de 
haber expuesto los detalles de los hallazgos reportados, procede presentar las 
conclusiones acerca de las inobservancias e irregularidades detectadas en 
relación a la investigación especial complementaria al informe de la auditoría 
practicada a las informaciones financieras incluidas en los estados de ejecución 
presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Mispas), por el 
período comprendido entre el l.º de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015: 
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FECHA: 3 de diciembre de 2021 
CÓDIGO: PL-X-2021-010 

HORA DE INICIO: 9:13 . m. 
HORA DE TlRMINO: 9:53 p.m. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los estados de 
ejecución presupuestaria, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(Mispas), por el período comprendido entre el l.º de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2015; y del Informe Legal que expresa, que los principales directivos 
de la entidad intervenida, actuando en ocasión del desempeño de sus 
atribuciones y funciones, no observaron las disposiciones constitucionales, 
legales, reglamentarias y normativas de cumplimiento obligatorio para los 
administradores de recursos públicos. 

Nota: el informe final de la investigación especial complementaria al informe de 
la auditoría practicada a las informaciones financieras incluidas en los estados de 
ejecución presupuestaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
{Mispas), por el período comprendido entre el 1. º de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2015¡ y el Informe Legal correspondiente, forman parte del soporte 
de la sesión. 

No existiendo puntos adicionales a tratar, el Presidente dejó concluida la décima 
sesión extraordinaria del Pleno del presente año, siendo las 9:53 p. m. 

Yo, Leda. Tomasina Tolentino de Mckenzie, secretaria del Bufete Directivo, he 
levantado la presente acta, que firman conjuntamente conmigo, en el lugar 
indicado, los demás miembros del honorable Pleno de la Cámara de Cuentas 
participantes. 

Presidente 

I 

LCDA. ELS CATANO RAMÍREZ 
V1cepresidene � 

• Secretaria del Bufete Directivo 

v.� �-- 
FERNANDEZ BURGOS LCD . NA PEÑA 

iembro 
*******************************ÚLTIMA LÍNEA********************************** 

...-t7 . 
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